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Nueva ordenanza de turismo

busca proyectar sostenible y con

identidad local a Coyhaique
La Municipalidad de Coyhaique lanzó la

nueva Ordenanza de Turismo, una herramien-
ta normativa que busca ordenar, fortalecer y

proyectar el desarrollo turístico de la comuna
de manera sostenible y con identidad territo-
rial.

La iniciativa posiciona a Coyhaique como
uno de los pocos municipios del país en con-
tar con una ordenanza actualizada en la mate-

ria, construida además mediante un proceso
participativo junto a gremios, emprendedores
y actores vinculados al sector.

La presidenta de la Agrupación Gremial
Todos por Turismo, Karla Morales, destacó
el trabajo conjunto desarrollado con el mu-
nicipio, en el contexto de la creación de esta
normativa, señalando que "valoramos profun-
damente que se haya considerado la opinión
de los gremios y emprendedores turísticos en
este proceso".

Con la presencia de autoridades, represen-

tantes del rubro turístico y actores locales, el

alcalde Carlos Gatica Villegas aseguró que

"esta ordenanza re-
fleja la visión de co-
muna que queremos
construir: un turismo

responsable, ordena-
do y que valore nues-

tra identidad y patrimonio. Lo más importante

es que nace desde un trabajo participativo jun-

to a quienes viven y desarrollan el turismo día
a día en Coyhaique".

La presidenta de la Comisión de Turis-
mo del concejo municipal, concejala Marcela
Agüero, valoró que "estamos avanzando hacia
un turismo más organizado y con reglas claras,
pensando tanto en quienes visitan nuestra co-

muna como en quienes trabajan en el sector".
La ordenanza establece lineamientos para

promover estándares de calidad en los ser-
vicios turísticos, fortalecer la identidad local,

fomentar la sustentabilidad y generar mayo-
res oportunidades para emprendedores y em-
prendedoras del rubro.

yhayQue

LLAMADO A CONCURSO SECRETARIO/A MUNICIPAL

CISNES
La Ilustre Municipalidad de Cisnes, llama a concurso público para proveer el
siguiente cargo:. SECRETARIO/A MUNICIPAL, en calidad de Planta, Grado 08°

Comuna de Cisnes, Región de Aysén.
REQUISITOS ACADÉMICOS PARA EL CARGO:

Se requiere Título Profesional Universitario o Título de una carrera de al menos 8 semestres,
otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.
(Abogado, Trabajador Social, Administrador Publico, Ingeniería)

REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES (adjuntar):
1. Sobre cerrado indicando cargo al que postula.
2. Carta dirigida al Alcalde postulando al concurso. (ANEXO Nº1)
3. Ficha de postulación al cargo. (ANEXO Nº2)
4. Currículum Vitae de libre confección, con la mención de los antecedentes personales,

académicos, de capacitación y laborales.
5. Copia legalizada ante Notario u Oficial del Registro Civil del certificado de título

profesional. En caso de ser seleccionado, deberá entregar certificado en original.
6. Certificado de título en original o copia legalizada.
7. Fotocopia de cédula de identidad por ambos lados.
8. Certificado de situación Militar emitido por el Cantón de Reclutamiento, cuando

corresponda (postulantes varones).
9. Declaración Jurada Simple. (ANEXO Nº3)
10. Copias legalizadas ante Notario u Oficial del Registro Civil de certificados de

capacitación. Cada postulante debe llenar ANEXO Nº4, detallando su capacitación y exhibir los
certificados originales ante la Comisión Evaluadora en entrevista personal. El detalle descrito en
el anexo y que no exhiba certificado, no será considerado como capacitación.

11. Copias legalizadas ante Notario u Oficial del Registro Civil de certificados que
acrediten experiencia laboral extendidos por el respectivo empleador o certificado de
cotizaciones previsionales, donde se certifiquen los años desempeñados, los decretos de
nombramientos pertinentes y demás antecedentes que acrediten la antigüedad en el servicio
público o municipalidades. Cada postulante debe llenar ANEXO Nº5, detallando su experiencia
laboral y exhibir los certificados originales ante la Comisión Evaluadora en entrevista personal. El
detalle descrito en el anexo y que no exhiba certificado, no será considerado como experiencia
laboral dentro de servicios públicos o municipalidades.

12. Certificado de antecedentes emitido por el Servicio de Registro Civil.
13. Certificado general de deuda de alimentos, emitido por el Servicio de Registro Civil.

RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES:
Los antecedentes deben ser entregados en la Oficina de Partes de la I. Municipalidad de
Cisnes en horario de 8:30 a 17:30 horas, en sobre sellado indicando el cargo al cual postula
o en su defecto también se pueden remitir los antecedentes al correo electrónico partes@
municipalidadcisnes.cl y postulaciones@municipalidadcisnes.cl desde el 11 de mayo, hasta el
día 18 de mayo 2026, a las 12:00 horas.

FRANCISCO RONCAGLIOLO LEPIO
ALCALDE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CISNES

LLAMADO A CONCURSO DIRECTOR DE CONTROL
La Ilustre Municipalidad de Cisnes, llama a concurso público para proveer el
siguiente cargo:

CISNES· Director de Control en calidad de Planta, Grado
08°E.M.S, Comuna de Cisnes, Region de Aysen.

REQUISITOS ACADÉMICOS PARA EL CARGO:
Título Profesional Universitario o Título de una carrera de al menos 8 semestres, otorgado por un

establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste. (Abogado, Contador
Auditor o Administrador Publico)

REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES (adjuntar):
1. Sobre cerrado indicando cargo al que postula.
2. Carta dirigida al Alcalde postulando al concurso. (ANEXO Nº1)
3. Ficha de postulación al cargo. (ANEXO Nº2)
4. Currículum Vitae de libre confección, con la mención de los antecedentes personales,

académicos, de capacitación y laborales.
5. Copia legalizada ante Notario u Oficial del Registro Civil del certificado de título

profesional. En caso de ser seleccionado, deberá entregar certificado en original.
6. Certificado de título en original o copia legalizada.
7. Fotocopia de cédula de identidad por ambos lados.
8. Certificado de situación Militar emitido por el Cantón de Reclutamiento, cuando

corresponda (postulantes varones).
9. Declaración Jurada Simple. (ANEXO Nº3)
10 Copias legalizadas ante Notario u Oficial del Registro Civil de certificados de

capacitación. Cada postulante debe llenar ANEXO Nº4, detallando su capacitación y exhibir los
certificados originales ante la Comisión Evaluadora en entrevista personal. El detalle descrito en
el anexo y que no exhiba certificado, no será considerado como capacitación.

11. Copias legalizadas ante Notario u Oficial del Registro Civil de certificados que
acrediten experiencia laboral extendidos por el respectivo empleador o certificado de cotizaciones

previsionales, donde se certifiquen los años desempeñados, los decretos de nombramientos
pertinentes y demás antecedentes que acrediten la antigüedad en el servicio público o
municipalidades. Cada postulante debe llenar ANEXO Nº5, detallando su experiencia laboral y
exhibir los certificados originales ante la Comisión Evaluadora en entrevista personal. El detalle

descrito en el anexo y que no exhiba certificado, no será considerado como experiencia laboral
dentro de servicios públicos o municipalidades.

12. Certificado de antecedentes emitido por el Servicio de Registro Civil.
13. Certificado general de deuda de alimentos, emitido por el Servicio de Registro Civil.

RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES:
Los antecedentes deben ser entregados en la Oficina de Partes de la I. Municipalidad de Cisnes en

horario de 8:30 a 17:30 horas, en sobre sellado indicando el cargo al cual postula o en su defecto
también se pueden remitir los antecedentes al correo electrónico partes@municipalidadcisnes.cl

y postulaciones@municipalidadcisnes.cl desde el 11 de mayo, hasta el día 18 de mayo 2026, a
las 12:00 horas.

FRANCISCO RONCAGLIOLO LEPIO
ALCALDE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CISNES
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       3.500
       3.500
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